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UNI,ERSIDAD TEcNoffiG,"A DE LoS ANDES

"Año de la Universcilización de la Salud,'

RES OIU C IÓ N D-E C-O NS EJ O-U N IVERS I TARI O N9 O 1 O4=2 O 2o.-UTEA-C U

Abancay, 30 de enero de2020.

VISTO:
El oficio No 046-2020-urEA-DpDU, de fecha 23 de enero de 2020, de la

Dirección de Planeamiento y Desarrollo Universitario, que solicita aprobación del
Organigrama Estructural - versión 6, de la Universidad TecnofOgiü de bs
Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

constitución, cada universidad es autónoma en su rágimen noimativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico,'concoráante con el art. g de
la Ley universitaria No goz2o, y el art. 11 del Estatuto universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5g inciso sg.1s de la Ley
niversitaria N' 30220, es una de tas atribuciones del Consejo Universitario
robar, a propuesta de los vicerrectorados así como de Ias unidades

micas y administrativas, Ios instrumentos de gestión académica y
inistrativa, así como la política general de formación académica en la

iversidad; concordante con elart. g7 literales b y c) del Estatuto Universitario
reglamentos internos de la Universidad
Que, por Resolución de Consejo Universitario No 012-2020-UTEA-CU, de
10 de enero de 2020, que aprueba el Organigrama Estructural - versión

de la Universidad Tecnológica de los Andes;

2020
Que, mediante Oficio No 046-2020-UTEA-DPDU , de fecha 23 de enero de
de la Dirección de Planeamiento v Desarrollo Universitario, que solicita

aprobación del Organigrama Estructural versión 6, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que incorpora la Sub-Dirección de I nvestigación de
Posgrado como dependencia funcional de la Dirección de Investigación;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesiÓn extraordinaria llevada a cabo el 30de enero de 2020, Acordó: primero.-
Deiar sin efecto la ResoluciÓn de consejo lJniversitario No 013-2020-uTEA-cu,
de fecha 10 de enero de 202a, que aprueba el Organigrama Estructural - versión5,0, segundo.- Aprobar et organigrama estfuctirat - versión 6.0, de laUniversidad Tecnológica de /os Andes, que incorpora ta Sub-Dirección delnvestigaciÓn de Posgrado como dependencia funcional de ta Dirección delnvestigación;

Por estos fundamentq! y en uso de las atribuciones conferidas al señorRector de ra univ_ersidad re-cnotógica de ros Andes, ái.ñ;ü, p"i rá r"v
universitaría No zo22a, Ley de creaóión No 23gs2, Ley No zszao, el Éstatuto de
la Universidad; la Resolución del Comité Electorat No i 1-201S-CEU-UTEA-AB;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 30 de enero 2020,la Resolución de Consejo Universitario
No 013-2020-UTEA-CU, de fecha 10 de enero de 2020, que aprueba el
Organigrama Estructural - versión 5, de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 30 de enero de 2020, el Organigrama Estructural - versión 6.0, de la
Universidad Tecnológica de los Andes, que incorpora la Sub-Dirección de
lnvestigación de Posgrado como dependencia funcional de la Dirección de
lnvestigaoión; el mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTíGULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la
Dirección de Planeamiento y Desanollo Universitario, Dirección de Gestión de la
Calidad, y demás instancias académicas y administrativas de la universidad, a
fin de que realicen las acciones de su competencia para su estricto cumplimiento.

ARTíCULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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ldmael TRUJILLO ROMAN

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes
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